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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 32 de Madrid 
C/ Gran Vía, 52 , Planta 6 - 28013 

45029710 

NIG:  

Procedimiento Abreviado 57/2020 B 
Demandante/s: D./Dña.  

PROCURADOR D./Dña. SUSANA ESCUDERO GOMEZ 

Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE RIVAS VACIAMADRID 

LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

SENTENCIA Nº 83/2020 

 

En Madrid, a 22 de junio de 2020. 

 

 Vistos por don Francisco Pleite Guadamillas, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 

contencioso administrativo nº 32 de Madrid, los presentes autos del Procedimiento 

Abreviado 57/2.020, en la función jurisdiccional que me confiere la Constitución y en 

nombre de S.M. el Rey, he pronunciado la siguiente sentencia en la que se impugna: 

 

 Resolución:  La resolución del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid por la que se 

desestima la solicitud de devolución de ingresos indebidos interpuesto en fecha 20 de 

octubre de 2014 contra la liquidación aplicación del gravamen del Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en el expediente con 

nº de registro ----------------, de importe 2.477,21€ euros. 

 

 Son partes en dicho recurso: 

 

 - DEMANDANTE: don  representado por el 

Procurador  doña Susana Escudero Gómez y dirigido por el Letrado don Rubén Mañanes 

Pérez  

 - DEMANDADA: Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid representado y dirigido el 

Letrado de sus Servicios Jurídicos 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO: Con fecha   6 de febrero de 2020, tuvo entrada en este Juzgado 

demanda, cuyo contenido se da aquí por reproducido en evitación de repeticiones 

innecesarias por la que se recurre la resolución administrativa referida y en la que, después 

de alegar los hechos y fundamentos de Derecho que estimaba pertinentes se terminaba 

suplicando que, previos los trámites legales oportunos, se dictara sentencia por la que, 

estimando la demanda, se declare contraria a derecho la resolución que se impugna, 

dejándola sin efecto y se realicen los demás pronunciamientos contenidos en el suplico de la 

demanda en los términos que constan en el mismo.  
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  SEGUNDO.- Solicitando se falle sin vista de conformidad con lo dispuesto en el art. 

78.3 de la LJCA y admitida a trámite la demanda se dio traslado a la parte demandada,  que 

contesto la demanda, quedando conclusos los autos y trayéndose a la vista para sentencia 

 

 TERCERO.-  Fijada la cuantía del recurso en  2.477,21€  euros. 

 

 CUARTO.- En la sustanciación de este procedimiento, se han observado los 

términos, trámites y prescripciones legales.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 PRIMERO.- La parte demandante alega que Con fecha 21 de julio de 2014 procedió 

a la venta del inmueble sito en , Rivas-

Vaciamadrid (Madrid), por un importe de venta de 200.000 euros. Con motivo de dicha 

venta, en fecha 6 de octubre de 2014 abonó la liquidación del Impuesto por el incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), por un importe de 2.477,21 euros.  

El 16 de junio de 2017 presentó un la solicitud de devolución de ingresos indebidos con el 

fin de rectificar la liquidación practicada y la consiguiente devolución del Impuesto 

Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en virtud del 

artículo 221 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Y todo ello porque 

no se ha producido el hecho imponible del Impuesto autoliquidado dado que, tal y como se 

deduce de los documentos de adquisición y transmisión del inmueble no se ha producido un 

incremento en el valor de dicho bien; el inmueble fue adquirido en fecha 10/10/2007 por un 

valor de 353.600,00 euros y fue vendido en fecha 21/07/2014 por un importe de 200.000 

euros.  

 Constan las escrituras de compra y venta del inmueble, y examinadas por los 

servicios técnicos municipales se comprueba que la transmisión de la propiedad de los 

terrenos no ha puesto de manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual, una 

capacidad económica susceptible de ser gravada por el Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  

  Afirma que mediante resolución de fecha 31 de octubre de 2019 fue desestimada por 

parte del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid la solicitud de devolución de ingresos 

indebidos.  Se alega en dicha resolución que no procede la devolución de las liquidaciones 

del impuesto de plusvalía que devinieron firmes y consentidas, puesto que: “la liquidación 

tributaria constituye un acto administrativo “mediante el cual el órgano competente de la 

administración realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determinan el importe 

de la deuda tributaria” (art. 101.1 LGT). Por lo tanto, la liquidación, como acto 

administrativo que es puede ganar firmeza sino se impugna en el plazo de un mes.”  

 La parte demandante considera contrario a lo estipulado en nuestra normativa 

tributaria. Concretamente la Ley General Tributaria y el Real Decreto 520/2005, de 13 de 

mayo, de revisión de actos en vía administrativa, contemplan la posibilidad de solicitar la 

devolución de las cantidades que, ingresadas en la Hacienda Pública, resulten indebidas; tal 

y como ocurre con las cantidades abonadas en el presente caso. Así, en este sentido, 

confirmamos que es nula la autoliquidación del impuesto de plusvalía municipal al probarse 

por parte del contribuyente la existencia de una pérdida de valor del bien.   
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 SEGUNDO.- La parte demandada alega que como quiera que en el presente 

procedimiento se reclama la devolución de ingresos indebidos de un ingreso tributario que 

adquirió firmeza, no resulta procedente la solicitud de devolución de ingresos indebidos 

derivados de actos que, por no haber sido impugnados en tiempo y forma adquieren la 

consideración de consentidos y firmes, así se ha pronunciado el Tribunal Supremo, incluso 

en el supuesto que la devolución se solicitase como consecuencia de haber sido declarada 

inconstitucional la norma que proporciona cobertura al acto administrativo ya firme. 

Sentencia del Tribunal Constitucional 45/1989 de 20 de febrero. 

 Afirma que en el reverso de las liquidaciones notificadas al recurrente consta el 

régimen de recursos. Y así, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del RD 

legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se le comunica que podrá interponer, en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a la notificación expresa de la liquidación, recurso de 

reposición ante el Alcalde Presidente. Y contra la resolución tácita o expresa del recurso de 

reposición podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo, sin perjuicio 

de que pueda interponer cualquier otro que estime conveniente de conformidad con la 

legislación vigente. El recurrente, frente a la notificación (17 de octubre de 2014) y pago del 

impuesto (20 de octubre de 2014), no interpone recurso alguno.  Y no es hasta pasados casi 

tres años, esto es, el 16 de junio de 2017, cuando formula reclamación de ingresos indebidos 

(Documento nº 9, folios 90 a 93 del Expediente Administrativo). Es por tanto que dicho 

ingreso tributario era firme y consentido cuando se formuló la reclamación.  

 

 TERCERO.-.  La Sentencia 59/2017, de 11 de mayo de 2017, del Pleno del Tribunal 

Constitucional declaró que "los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del texto 

refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 212004, de 5 de marzo, son inconstitucionales y nulos, pero únicamente en la 

medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor."  El 

Tribunal Constitucional guarda silencio sobre los efectos de la declaración de nulidad 

respecto a las liquidaciones practicadas. El artículo 40.1 de la LOTC dispone que: 

 “1. Las sentencias declaratorias de la inconstitucionalidad de Leyes, disposiciones o 

actos con fuerza de Ley no permitirán revisar procesos fenecidos mediante sentencia con 

fuerza de cosa juzgada en los que se haya hecho aplicación de las Leyes, disposiciones o 

actos inconstitucionales, salvo en el caso de los procesos penales o contencioso-

administrativos referentes a un procedimiento sancionador en que, como consecuencia de la 

nulidad de la norma aplicada, resulte una reducción de la pena o de la sanción o una 

exclusión, exención o limitación de la responsabilidad”. 

 En el supuesto que se enjuicia la recurrente con fecha 24 enero 2014 presentó 

declaración-liquidación en relación con la transmisión del inmueble sito en la calle Joaquín 

Costa número 61, quinto izquierda primera de esta ciudad. El día 31 de enero de 2014 

presentó una primera solicitud de rectificación de la citada autoliquidación y devolución de 

ingresos indebidos. Alegando que entre otros motivos, la no realización del hecho imponible 

y no devengo del impuesto porque el valor del inmueble no se había incrementado. El día 20 

de marzo de 2014 se dicta una resolución del director de la Agencia Tributaria de Madrid 

que desestima la citada solicitud de rectificación, a la vez que se aprobaba la correspondiente 

liquidación definitiva por importe de 20.375,78 €, que es la cantidad que reclama, 

confirmando los datos que constan en la autoliquidación. El día 7 de abril de 2014 se 

interpuso reclamación económico administrativa que fue desestimada con fecha 17 marzo de 

2016, en dicha resolución desestimatoria no fue recurrida ante la jurisdicción contenciosa 
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administrativa. U posteriormente, mediante escrito presentado el 5 de abril de 2017 solicitar 

nuevamente la rectificación de la autoliquidación. Mediante escrito presentado el 24 de 

octubre de 2017 interponer recurso de reposición frente la desestimación por silencio 

administrativo, interponiendo el 19 diciembre 2017 reclamación económica administrativa, 

que fue resuelta y objeto del presente recurso contencioso.  

 CUARTO.- Se plantea si el recurrente tiene derecho a la devolución de las 

liquidaciones practicadas del impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, también denominado Impuesto de Plusvalía.   

 Para resolver esta cuestión, que deja sin resolverse en la Sentencia 59/2017, hay que 

tener en cuenta el principio fundamental de seguridad jurídica, así como la incertidumbre 

que se extendería si se procede a revisar aquellas resoluciones administrativas que 

devinieron firme en virtud de cosa juzgada o por firmeza administrativa. En efecto en el 

presente supuesto el recurrente solicita la devolución de una liquidación que ha abonado por 

via de apremio. De este modo, ya lo puso de manifiesto el Tribunal Constitucional en la 

sentencia, Sala Primera, Sentencia 105/2009 de 4 May. 2009, Rec. 4218/2005, en el citado 

recurso de amparo que dio lugar a la mencionada sentencia, el demandante de amparo 

solicitó la devolución de lo ingresado en virtud del gravamen complementario sobre la tasa 

oficial del juego tras haber sido declarada la inconstitucionalidad y nulidad del precepto que 

establece dicho gravamen por la sentencia 173/1996, de 31 de octubre, al considerar que las 

autoliquidaciones que realizó devinieron a partir de dicha declaración en actos de gestión 

tributaria incursos en motivo de nulidad de pleno derecho por carecer de norma de cobertura 

sin prescripción de la acción para pedir su revisión y, en consecuencia, obtener la devolución 

de lo ingresado indebidamente. Como consecuencia se solicitó la devolución de las 

cantidades ingresadas. 

El Tribunal Constitucional considera que debe rechazarse la alegación del recurrente 

de la imprescriptibilidad de la acción para solicitar la devolución de los ingresos indebidos 

en virtud de una norma declarada inconstitucional. El Tribunal Constitucional al ser 

consciente de la pluralidad de situaciones jurídicas nacidas al amparo de una norma 

declarada inconstitucional, veda la retroactividad de la declaración de inconstitucionalidad 

de la norma por razones de seguridad jurídica, manteniendo el alcance pro futuro de dicha 

declaración, a pesar de la nulidad radical de los actos nacidos a su amparo, si bien impone 

como condición de aquellas situaciones jurídicas se hayan consolidado, bien por sentencia 

judicial firme o, bien, por la firmeza del acto administrativo. Manifiesta el Tribunal 

Constitucional en el fundamento de derecho tercero que: 

 “No puede prosperar la alegación de la recurrente, pues, como sostienen en sus 

alegaciones el Abogado del Estado y el Fiscal, con pequeñas diferencias entre ellos que han 

quedado recogidas en los antecedentes, la doctrina de este Tribunal, establecida 

precisamente con ocasión de fijar el alcance temporal de la declaración de 

inconstitucionalidad de una norma, es la de que la revisabilidad de los actos administrativos 

nulos debe ser modulada por las exigencias del principio de seguridad jurídica, siendo 

pertinente, por tanto, excluir de esa posibilidad las situaciones consolidadas, tanto aquellas 

decididas mediante Sentencia con fuerza de cosa juzgada (art. 40.1 LOTC) como, en su caso, 

las establecidas mediante las actuaciones administrativas firmes, criterio que desautoriza la 

afirmación del recurrente de que es imprescriptible el derecho a la devolución de los ingresos 

indebidos cuando se amparan en una norma posteriormente declarada inconstitucional y 

aquella otra de que en estos casos el plazo de prescripción de dicho derecho debe iniciarse en 

el momento de publicación de la Sentencia que declaró la inconstitucionalidad. En efecto, el 
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Tribunal Constitucional sentó tempranamente en la STC 45/1989, de 20 de febrero, que »la 

segunda de las mencionadas precisiones es la de que entre las situaciones consolidadas que 

han de considerarse no susceptibles de ser revisadas como consecuencia de la nulidad que 

ahora declaramos figuran no sólo aquellas decididas mediante Sentencia con fuerza de cosa 

juzgada (art. 40.1 LOTC), sino también por exigencia del principio de seguridad jurídica 

(art. 9.3 CE), las establecidas mediante las actuaciones administrativas firmes» (FJ 11), 

razón que ha reiterado, con estas mismas palabras u otras similares, en ocasiones posteriores 

(por todas en la STC 146/1994 , de 12 de mayo, FJ 8 y muy recientemente en la STC 

84/2008, de 21 de julio, FJ 4). Precisando esa doctrina, hay que destacar que en este caso la 

actuación de gestión tributaria, que perdió sobrevenidamente toda cobertura legal a raíz de 

que la STC 173/1996, de 31 de octubre, declarase la inconstitucionalidad y nulidad del 

precepto que establecía el gravamen a que obedecía, constituye una situación consolidada no 

sólo por haber sido consentida por el recurrente sino también, y principalmente, por el 

importante lapso de tiempo que duró este aquietamiento, que determinó, conforme a los arts. 

64 d) y 65 LGT 1963, que prescribiera el derecho a la devolución de los ingresos indebidos, 

todo lo cual justifica de un modo reforzado que el juzgador, en aras del principio de 

seguridad jurídica, limitase su revisabilidad.  

Pues bien, en casos como el presente, es procedente afirmar que la interpretación de 

la normativa aplicable que hizo la Sentencia impugnada, considerando prescrito el derecho a 

la devolución de los ingresos indebidos porque, a pesar de que los actos de gestión tributaria 

de que traían causa devinieron nulos por la declaración de inconstitucionalidad de la norma 

que les daba cobertura, se trataba de una situación jurídica consolidada, lejos de adolecer de 

una manifiesta irrazonabilidad patente para cualquier observador lesiva del derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva sin indefensión ( art. 24.1 CE ), es una interpretación 

razonable, máxime cuando, formando parte esencial de la normativa aplicable el principio de 

seguridad jurídica consagrado en el art. 9.3 CE y los efectos de las sentencias declaratorias 

de la inconstitucionalidad de leyes previstos en el art. 40 LOTC , dicha interpretación se ha 

ajustado a la doctrina consolidada de este Tribunal”.  

 

Posteriormente, la sentencia del Tribunal Constitucional 140/2016, de 21 de junio 

sobre tasas judiciales que declaró inconstitucionales y nulas varios artículos, preceptúa en su 

último fundamentos de derecho: "no procede ordenar la devolución de las cantidades 

pagadas por los justiciables en relación con las tasas declaradas nulas, tanto en los 

procedimientos administrativos y judiciales finalizados por resolución ya firme; como en 

aquellos procesos aun no finalizados en los que la persona obligada al pago de la tasa la 

satisfizo sin impugnarla por impedir el acceso a la jurisdicción o al recurso en su caso 

(artículo 24 CE), deviniendo con ello firmes la liquidación del tributo". El Tribunal reduce la 

aplicabilidad de la Sentencia a procedimientos nuevos y a aquellos procedimientos en los no 

haya recaído sentencia o resolución administrativa firmes. Sin embargo, no sería aplicable en 

relación con asuntos que hubiesen ganado firmeza, en vía administrativa o judicial.  Por lo 

tanto, respecto a la posibilidad de recuperación de las tasas, la Sentencia se opone a toda 

suerte de recuperación, de modo que la misma se declara improcedente cuando se trate de 

procesos fenecidos por resolución judicial firme, así como en aquellos otros casos en que 

aun no habiendo finalizado el proceso, la tasa hubiese sido abonada y no impugnada, 

«deviniendo con ello firme la liquidación del tributo». 

Además, el ordenamiento jurídico tiende al mantenimiento de los actos 

administrativos que hayan alcanzado firmeza en aquellos supuestos en que se anulen 
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preceptos de disposiciones de carácter general. En este sentido el artículo 73 de la Ley de 

jurisdicción contencioso administrativa y el artículo 106.4 de la Ley 39/2015, de 2 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

disponen la subsistencia de los actos firmes dictados en aplicación de las normas declaradas 

nulas. 

En conclusión, no procede la devolución de las liquidaciones del impuesto de 

plusvalía que devinieron firmes y consentidos. En efecto, por razones de seguridad jurídica, 

a pesar de la nulidad radical de los actos nacidos al amparo de la norma que establece el 

impuesto de plusvalía, esta carece de retroactividad y no procede la devolución de las 

liquidaciones, si bien es requisito imprescindible que aquellas situaciones jurídicas se hayan 

consolidado, bien por sentencia judicial firme o, bien, por la firmeza del acto administrativo. 

Hay que señalar la diferencia entre liquidación y autoliquidación tributaria. La 

primera constituye un acto administrativo «mediante el cual el órgano competente de la 

Administración realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe 

de la deuda tributaria» (art. 101.1 de la LGT). En tanto que las autoliquidaciones «son 

declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar a la Administración 

los datos necesarios para la liquidación del tributo… realizan por sí mismos las operaciones 

de calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda 

tributaria» (art. 120.1 LGT). Las autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes y 

demás obligados tributarios pueden ser objeto de verificación y comprobación por la 

Administración tributaria que practicará, en su caso, la liquidación que corresponda. Por lo 

tanto, la liquidación es un acto administrativo/la autoliquidación es una declaración del 

contribuyente cualificada. De esta diferente naturaleza jurídica se deriva que la liquidación, 

como acto administrativo que es, puede ganar firmeza si no se impugna en el plazo de un 

mes. Mientras que la autoliquidación no gana firmeza y puede instarse su rectificación en un 

plazo mucho más amplio que coincide con el plazo de cuatro años de prescripción del que la 

Administración dispone para liquidar y el contribuyente para obtener la devolución de 

ingresos indebidos, salvo que antes hubiese mediado una liquidación definitiva. 

En consecuencia, dado que en el presente supuesto si se practicó la liquidación por el 

ayuntamiento demandado quedando firme, al no ser impugnadas en el plazo establecido, por 

lo que según lo anteriormente expuesto no procede la devolución de los ingresos calificados 

de indebidos por el recurrente. En consecuencia, cumple la desestimación del presente 

recurso contencioso administrativo. 

En este sentido la reciente sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 2020, 

sentencia 435/2020 concluye en el fundamento de derecho Quinto que: “b) La declaración 

de inconstitucionalidad de los artículos 107.1 y 107.2 a) del texto refundido de la Ley de 

Haciendas Locales "en la medida en que (pueden) someter a tributación situaciones 

inexpresivas de capacidad económica" no determina que las liquidaciones firmes del 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana giradas con 

anterioridad y que hayan ganado firmeza en vía administrativa incurran en el supuesto de 

nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217.1.a) de la vigente Ley General 

Tributaria, pues aquellos actos tributarios no han lesionado derechos fundamentales 

susceptibles de amparo constitucional, toda vez que el artículo 31.1 de la Constitución 

(capacidad económica) -único que ha sido tenido en cuenta por el juez a quo para estimar el 

recurso y que ha provocado el debate procesal en esta casación- no es un derecho 

fundamental de esa naturaleza”. 
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 QUINTO.-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 139 de la LJCA en la 

redacción dada por la Ley 37/2011 sobre medidas de agilización procesal no procede la 

imposición de costas a la demandante al tratarse de una cuestión interpretativa compleja. 

 

FALLO 

 

 I.- Que DESESTIMO el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 

contra      la resolución del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid por la que se desestima la 

solicitud de devolución de ingresos indebidos interpuesto en fecha 20 de octubre de 2014 

contra la liquidación aplicación del gravamen del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en el expediente con nº de registro 

, de importe 2.477,21€ euros y en consecuencia, declaro ajustada a derecho la 

resolución impugnada. 

 

 II.- Sin expresa imposición de las costas a la parte demandante.  

 

 Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma no cabe 

interponer recurso ordinario alguno. 

 

Así lo acuerda, manda y firma el el/la Ilmo/a Sr/a. D./Dña. FRANCISCO PLEITE  

GUADAMILLAS Magistrado/a-Juez/a del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

número 32 de los de Madrid. 

 

EL MAGISTRADO JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales incluidos en 

esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
  w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
17

90
14

05
43

00
17

28
40

mctahindro
Rectángulo
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		2020-06-23T12:13:37+0200
	IUSMADRID




